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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde, sesión 
ordinaria de fecha 08/06/2016, para su publicación en la página web corporativa.  
 
1.- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior:  
      - Sesión Ordinaria del 06 de abril del 2016. 
      - Sesión Extraordinaria y Urgente de 18 de abril del 2016. 
      - Sesión Ordinaria del 25 de mayo de 2016. 
      - Sesión Ordinaria del 01 de junio de  2016. 

Se aprueban por UNANIMIDAD las actas reseñadas. 
 
2.- Propuestas de acuerdo: 
 
2.- PROPUESTAS DE ACUERDO: 
 
2.1.- EXPTE. 718/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 

A C U E R D O S : 
 
PRIMERO:  CONCEDER la licencia de obra menor para ejecutar la sustitución de 
cinco ventanas en la planta primera de la edificación de dos plantas  emplazada en 
la calle Ramón y Cajal, 60, esquina calle Guaires, San Gregorio, TM de Telde, así 
como la ejecución de un revestimiento continuo monocapa previo picado de 
pintura existente,  con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
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4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
16/05/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas 
elevadoras o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de 

tomar todas las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
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2.2.- EXPTE. 425/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 

A C U E R D O S : 
 
PRIMERO:  CONCEDER la licencia de obra menor para ejecutar la mejora del 
espacio delantero de una nave industrial, emplazada en la calle Pastor, 12, Polígono 
Industrial Salinetas, TM de Telde, de conformidad con el proyecto del aparejador D. 
José M. Mena Esteva,  con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
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8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
03/05/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud del certificado final municipal, 
devolución de fianza y archivo del expediente, se aportará CEERTIFICADO 
FINAL DE OBRAS acompañado de fotografías de las obras ejecutadas, al 
objeto de constancia en el expediente y girar visita de inspección los Servicios 
Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado.  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.3.- EXPTE. 458/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 

A C U E R D O S : 
 
PRIMERO:  CONCEDER la licencia de obra menor para ejecutar arreglo de baño 
en inmueble emplazado en la calle Alférez Quintana Suárez, nº 2, vivienda 416, TM 
de Telde, de conformidad con el presupuesto firmado por D. Hilario Antonio Sosa 
Vega,  con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
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2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
20/05/2016: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  
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• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, 
SERÁN RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA 
DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA 
FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.4.- EXPTE. 479/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 

A C U E R D O S : 
 
PRIMERO:  CONCEDER la licencia de obra menor para ejecutar una pérgola de 
madera en inmueble emplazado en la calle Velázquez, 8, Las Huesas, TM de Telde, 
de conformidad con el proyecto técnico de la entidad Diaz&Muñoz Arquitectos, S.L.P. 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
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4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
20/05/2016: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, 
SERÁN RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA 
DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA 
FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA.”  
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SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.5.- EXPTE. 480/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 

A C U E R D O S : 
 
PRIMERO:  CONCEDER la licencia de obra menor para ejecutar la reparación de 
pilares en inmueble emplazado en la calle Bergamota 2-4, esquina calle Azahar, 35-37, 
calle Mimosa 3-5, TM de Telde, de conformidad con el proyecto del arquitecto técnico 
D. Francisco José Pérez Suárez, promovida por la Comunidad de Propietarios del 
Edificio Isamar, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
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6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
16/05/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará 
Cerificado final de la Dirección de Obras y Fotografías de la obra ejecutada y de 
la fachada del edificio, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de 
inspección los Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo 
solicitado. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.6.- EXPTE. 488/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 

A C U E R D O S : 
 
PRIMERO:  CONCEDER de la licencia de obra menor para ejecutar el 
acondicionamiento de nave industrial, emplazada en la Autopista GC-1, dirección 
Sur, km 9 – El Calero Bajo, TM de Telde. 
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CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
23/05/2016: 
 



 

 mdbl 
11/18 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, 
SERÁN RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA 
DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA 
FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.7.- EXPTE. 490/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 

A C U E R D O S : 
 
PRIMERO:  CONCEDER la licencia de obra menor para sustituir carpintería 
existente en núcleo de comunicaciones, cuatro unidades sin modificaciones de las 
dimensiones de los huecos, retirada de enseres en cubierta y mejora de la 
impermeabilización de la misma con fijación de pendientes, fibra de vidrio y 
elastómero transitable, en inmueble emplazado en la Carretera Telde-Melenara, 
145, Callejón del Castillo, TM de Telde. 

 
 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
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2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
19/05/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas 
elevadoras o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
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• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de 
tomar todas las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la 
ejecución de otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la 
pérdida de la fianza depositada por el Promotor y la incoación de un 
expediente sancionador. 

 
 
 
 

SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución 
que se adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma 
cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.8.- EXPTE. 528/2013.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
 

ACUERDOS 
  
PRIMERO:  Conceder licencia urbanística para realizar obras consistentes en 
AMPLIACION Y REFORMA DE EDIFICIO DE TRES PLANTAS: G ARAJE, 
LOCAL Y 3 VIVIENDAS, sito en C/ GALILEO GALILEI Nº 25/ CASAS NUEVAS, de 
conformidad con el proyecto básico del arquitecto D. Antonio Flavio Rodríguez Trujillo 
visado por el colegio oficial de arquitectos de Gran Canaria en fecha 15 de abril de 2016, 
con arreglo a las siguientes: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al 
efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  
 
8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha 
de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo 
de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  
 
9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal 
correspondiente. 
 
12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
 
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que 
figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico 
emitido con fecha  11/05/16. 



 

 mdbl 
15/18 

Vallar la parcela durante la ejecución de las obras ocupando sólo el ancho de acera y 
con un máximo de un metro. 
El vallado deberá ejecutarse con elementos ciegos de hasta dos metros de altura y con 
garantías de estabilidad y seguridad, guardando las condiciones estéticas y de ornato. 
* Colocar el cartel correspondiente a la licencia. 
* Reponer los servicios urbanísticos que puedan sufrir deterioros durante la 
ejecución de las obras y ejecutar los que falten.  
* Vuelo de 1 metro permitido por dar a espacio libre. 
OBSERVACIONES: 
* El vuelo de la edificación no se adapta a la normativa actual ya que fue 
materializado en 1965. 
 
TERCERO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
DIRECTORES DE LA OBRA:  
 
ARQUITECTO DIRECTOR: D. ANTONIO FLAVIO RODRIGUEZ TR UJILLO 
APAREJADOR: D. HECTOR BENITEZ GRACIA. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.10.- EXPTE. 239/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR. 
 
 

ACUERDOS 
  
 
PRIMERO:  Conceder licencia urbanística para realizar obras consistentes en 
REHABILITACION DE EDIFICIO - CANTONERA, sito en C/ MANUEL ALVAREZ 
PEÑA, de conformidad con el proyecto del arquitecto D. Ibo M. Santana Jiménez, visado 
por el colegio oficial de arquitectos de Canarias de fecha 05 de febrero de 2016, con 
arreglo a las siguientes: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
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2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al 
efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  
 
8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha 
de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo 
de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  
 
9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal 
correspondiente. 
 
12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
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SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que 
figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico 
emitido con fecha  17/03/16. 
 
 
TERCERO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
 
DIRECTORES DE LA OBRA:  
 
ARQUITECTO DIRECTOR: D. IBO M. SANTANA JIMENEZ. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA: 
 

3.1.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE LA ASESORÍA JURÍDIC A, 
RELATIVA ALLANAMIENTO A LAS DEMANDAS FORMULADAS CON TRA 
LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE U NA 
PLAZA DE PLAZA INSPECTOR DE POLICÍA 
 
Por todo lo anterior, vengo en PROPONER, a la Junta de Gobierno Local, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 75 de la Ley Jurisdiccional el 
ALLANAMIENTO a las demandas formuladas contra las bases de la convocatoria para 
la provisión de una plaza de Inspector de la Policía Local, interpuestas por el Sindicato 
SITCA, seguidas en el recurso:  
 

- Procedimiento Abreviado 205/2015, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 5 – Una plaza de Inspector de la Policía Local de Telde. 

- Procedimiento Abreviado 197/2015, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 6 – Una plaza de Subinspector de la Policía Local de Telde.  

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
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PARTE DECLARATIVA  
 
 

PARTE DE CONTROL  
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 
 
 
5.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA E INFORMACIONES DE LOS SRES. 
CONCEJALES. 

No se formularon. 
 
 
               LA ALCALDESA,                                     LA CONCEJALA  SECRETARIA, 
 


